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TITULAR REF. CATASTRAL TT.MM.
TARIFA GALDEANO MARTIRIO 18036A00400027 CADIAR
TARIFA MARTINEZ ANA 18036A00400025 GRANADA
TARIFA MARTINEZ ANA 18036A00900054 GRANADA
TARIFA ROMERA CRISTINA ANA AMALIA
(HEREDEROS DE)

18122A00300178 GRANADA

TORRES ARRAEZ JOSE ANTON 18045A00700046 SALOBREÑA
TORRES ESTEVEZ MIGUEL Y 2 HNOS 18017A01200378 CASTARAS
TORRES ESTEVEZ MIGUEL Y HNOS 18045A00700063 CASTARAS
TORRES ESTEVEZ MIGUEL Y HNOS 18045A00700062 CASTARAS
TORRES ESTEVEZ MIGUEL Y HNOS 18045A00700061 CASTARAS
VARELA GONZALEZ TERESA 18036A00400040 -
VARELA GONZALEZ TERESA 18036A00900051 -
VARGAS RODRIGUEZ M. VICTORIA 18017A00200273 GRANADA
VARGAS RODRIGUEZ M. VICTORIA 18017A01100183 GRANADA
VARGAS RODRIGUEZ M. VICTORIA 18017A01100455 GRANADA
VARGAS RODRIGUEZ MARIA FRANCISCA 18017A00200273 GRANADA
VARGAS RODRIGUEZ MARIA FRANCISCA 18017A01100456 GRANADA
VELASCO REINOSO FRANCISCO 18036A00400022 -
ZAPATA RUIZ FRANCISCO 18036A00400144 JUVILES
ZAPATA RUIZ FRANCISCO 18122A00200227 JUVILES
ZAPATA RUIZ FRANCISCO 18122A00200234 JUVILES
ZAPATA RUIZ FRANCISCO 18122A00300154 JUVILES
ZAPATA RUIZ FRANCISCO 18122A00300267 JUVILES
ZAPATA RUIZ FRANCISCO 18122A00300269 JUVILES

Sevilla, 28 de marzo de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 28 de marzo de 2011, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, por el que se declara la caducidad 
del expediente de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes del Río Seco en el térmi-
no municipal de Órgiva (Granada), así como la reaper-
tura del mismo, si bien disponiendo la conservación de 
actos del procedimiento inicialmente caducado.

Expte. GR-24844.
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 de 

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, se notifica por medio 
del presente edicto, a la relación de interesados que se adjun-
tan como anexo, al no haber sido posible su localización, por 
ser desconocidos, ignorarse su paradero y a los que intentada 
su correspondiente notificación no se hubiera podido practicar 
la misma, lo que a continuación sigue:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General del 
Dominio Publico Hidráulico de la Agencia Andaluza del Agua, 
con fecha de 22 de abril de 2009, se inició expediente de apeo 
y deslinde del dominio público del río Seco, sito en el término 
municipal de Órgiva.

Segundo. Tras la recepción de las alegaciones y mani-
festaciones por parte todo aquel que ostentaba la condición 
de interesado en el expediente o bien algún interés o derecho 
legitimo que hacer valer en el mismo durante  el trámite de 
audiencia preceptuado en el artículo 242.bis.4 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril,  se dio traslado de copia completa 
del expediente al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con el art. 242 bis.5 del citado Reglamento, 
al objeto de que se emita el informe preceptivo y previo a la 
resolución de aprobación por el Organismo competente.

Tercero. Con fecha 16 de diciembre de 2010 se recep-
cionó el informe preceptivo, concluyéndose en el apartado 
primero que «el proyecto de deslinde se ha formulado en un 
procedimiento caducado, de modo que procede dictar una de-
claración en tal sentido.»

Si bien en dicha declaración «sin perjuicio de la caduci-
dad, siempre será posible la conservación de los actos» «(…) 
en los términos establecidos en la normativa.»

«El nuevo procedimiento deberá ser sometido nueva-
mente a informe de este Servicio Provincial, en orden a  exa-
minar la regularidad jurídica de su configuración.»

Cuarto. El motivo de la caducidad se refiere al acuerdo de 
ampliación de plazo, que, según se argumenta en el Informe: 
«(…) aunque el acuerdo de ampliación se tomó antes de la 
finalización del plazo de caducidad originario, fue no solo noti-
ficado, sino intentado notificar, con posterioridad.»

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Sexta, tercero, del RDL 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. En el mencionado artículo 42.6 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, en concordancia con el articulo 44.2, prevé la cadu-
cidad en los procedimientos en que ejercite la Administración 
potestades desfavorables o de gravamen, para cuando haya 
vencido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado 
y notificado la resolución expresa. El artículo 66 del mismo 
texto legal prevé la conservación de los actos y trámites cuyo 
contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido 
la infracción.

Por todo ello,

A C U E R D O

La declaración de caducidad del expediente de deslinde, 
si bien en aplicación del artículo 66 de la ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y visto que la facultad de 
deslinde no está sujeta a prescripción, se dispone mediante el 
presente Acuerdo el reinicio del deslinde mencionado, con la 
conservación de todos los trámites procedimentales correcta-
mente realizados, cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior, hasta la fase de envío del expediente a los 
Servicios Jurídicos Provinciales, para su informe preceptivo.

Contra el presente Acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme a lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

«Así lo acordó y firmó en Sevilla, el Director General de 
Dominio Público Hidráulico el 14 de enero de 2011.» 
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A N E X O

APEO Y DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 
EN AMBAS MÁRGENES DEL RÍO SECO, EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE ÓRGIVA (GRANADA). EDICTO DE CADUCIDAD 

Y CONSERVACIÓN DE ACTOS

TITULAR REF. CATASTRAL TT.MM.
ALMENDROS ORTEGA ROSENDO 18150A00600012 -
ALVAREZ RODRIGUEZ ANA (HEREDEROS DE) 18150A00200414 GRANADA
BERMUDEZ BERMUDEZ CECILIO 18150A00700096 ORGIVA
CHAPMAN CLAUDIA SARAH 18150A00700050 -
COLIN BRYANT ADRIAN 18150A00700051 ORGIVA
DESCUENTOS 18150A00209026 -
DESCUENTOS 18150A00209027 -
DESCUENTOS 18150A00309004 -
DESCUENTOS 18150A00709006 -
DESCUENTOS 18150A00709011 -
EN INVESTIGACION, ARTICULO 47 DE LA 
LEY 33/2003 18150A00700120 -

EN INVESTIGACION, ARTICULO 47 DE LA 
LEY 33/2003 18150A00700156 -

EN INVESTIGACION, ARTICULO 47 DE LA 
LEY 33/2003 18150A00200416 -

JIMENEZ MARTIN FRANCISCO (HEREDEROS DE) 18150A00200413 GRANADA
JIMENEZ MARTIN FRANCISCO (HEREDEROS DE) 18150A00200413 ORGIVA
KARRER SCHMIDT EDELTRAUD HERTA 18150A00600005 ORGIVA

LOPEZ CANTARERO CONCEPCION 18150A00600364 ALCALA DE 
HENARES

ERNESTO LOPEZ CANTARERO 18150A00600364 ALCORCON
LOPEZ MARTIN ANTONIO (HEREDEROS DE) 18150A00600343 ORGIVA
LOPEZ MARTIN FRANCISCO 18150A00600342 ORGIVA
LOPEZ MARTIN JUAN (HEREDEROS DE) 18150A00600341 ORGIVA
LOPEZ TORRES JOSE AGUSTIN 18150A00700154 -
LOPEZ VEGA Mª ISABEL 18150A00600364 -
MORALES CARA ISABEL 18150A00700157 -
NAVARRO MAURELL ELISA (HEREDEROS DE) 18150A00300011 GRANADA
NAVARRO MAURELL ELISA (HEREDEROS DE) 18150A00300160 GRANADA
PUERTAS MARTINEZ VICENTE BASILIO 18150A00700190 -
PUERTAS MARTÍNEZ Mª DE LA CRUZ 18150A00700190 -
PUERTAS MARTINEZ JOAQUIN JUAN 18150A00700190 -
PUERTAS MARTINEZ JUAN 18150A00700190 -
RICHARDS JOHN REES 18150A00200402 ORGIVA
SANDRAPRAGAS KALYANI BRYANT 18150A00200402 ORGIVA

Sevilla, 28 de marzo de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Huelva de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre notificación de resoluciones dictadas en 
los procedimientos de comunicación de uso privativo 
de aguas públicas por disposición legal, a efectos de 
su inscripción en la sección B del Registro de Aguas, 
que se citan.

Al no haberse podido practicar notificación personal de 
las resoluciones dictadas en los procedimientos de comuni-
cación de uso privativo de aguas públicas por disposición le-
gal, a efectos de su inscripción en la sección B del registro 
de Aguas, que a continuación se referencian, se hace público 
el presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, indicándose que el interesado puede 
tener conocimiento del contenido íntegro de las resoluciones 

en la sede de esta Dirección Provincial de la Agencia Andaluza 
del Agua, sita en C/ Los Emires, núm. 2 A, de Huelva.

Ref.: 3881/2005.
Interesada: María Cristina Von Opel.
T.m. aprovechamiento: Aracena.
Resolución: Resolución archivo.

Ref.: 3750/2005.
Interesada: Christine Adele Chambers.
T.m. aprovechamiento: Alájar.
Resolución: Resolución denegatoria.

Asimismo, se comunica que contra la citada Resolución, 
que no agota la vía administrativa, puede interponerse recurso 
de alzada ante el órgano superior jerárquico, la Dirección Ge-
rencia de esta Agencia Andaluza del Agua, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente a su notificación o publica-
ción, de conformidad cor lo establecido en los arts. 114 y 115 
de la citacfa Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Huelva, 30 de marzo de 2011.- El Director, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Huelva de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre notificación de resoluciones dictadas en 
los procedimientos de inscripción de aprovechamientos 
de aguas privadas que se citan.

Al no haberse podido practicar notificación personal de 
las resoluciones dictadas en los procedimientos de inscripción 
de aprovechamientos de aguas privadas que a continuación se 
referencian, se hace público el presente anuncio, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, indicán-
dose que el interesado puede tener conocimiento del conte-
nido íntegro de las resoluciones en la sede de esta Dirección 
Provincial de la Agencia Andaluza del Agua, sita en C/ Los 
Emires, núm. 2 A, de Huelva.

Ref.: 25/1972.
Interesado: Nicolás González Núñez.
T.m. aprovechamiento: Gibraleón.
Resolución: Resolución de caducidad.

Ref.: 325/1989.
Interesada: Monte Belo AG, S.A.
T.m. aprovechamiento: Gibraleón.
Resolución: Resolución de caducidad.

Ref.: 5/1973.
Interesada: Elvira García Santana.
T.m. aprovechamiento: Lepe.
Resolución: Resolución de caducidad.

Asimismo, se comunica que contra la citada Resolución, 
que no agota la vía administrativa, puede interponerse recurso 
de alzada ante el órgano superior jerárquico, la Dirección Ge-
rencia de esta Agencia Andaluza del Agua, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente a su notificación o publica-
ción, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 
de la citada Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Huelva, 30 de marzo de 2011.- El Director, Juan Manuel 
López Pérez. 


